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LA APLICACIÓN DE MÁXIMAS JURÍDICAS PARA LA VALORACIÓN 

PROBATORIA EN SENTENCIAS SOBRE DELITOS CONTRA LA INDEMNIDAD 

SEXUAL 

LIZBETH MARIBEL VILLALOBOS POMA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

RESUMEN 

El objetivo de esta investigación fue analizar la aplicación de las máximas jurídicas y 

su impacto en las sentencias por delitos contra la indemnidad sexual,, se utilizó una 

metodología cualitativa y descriptiva, partiendo de la hipótesis de que existía una 

aplicación inadecuada de dichas máximas en este contexto, para la recolección de 

datos, se empleó una guía de entrevista dirigida a cinco expertos en Derecho Penal 

especializados en delitos sexuales, los resultados mostraron un desacuerdo general 

sobre la compatibilidad entre las máximas de experiencia y el principio de legalidad, 

destacando las implicaciones éticas y jurídicas de su uso en estos casos, en las 

conclusiones se determina que, la aplicación de máximas jurídicas para la valoración 

probatoria en sentencias sobre delitos contra la indemnidad sexual se erige como un 

elemento crucial en la administración de justicia, pues impacta directamente en la 

calidad y equidad de las decisiones judiciales en la violación de la indemnidad sexual. 

 

Palabras clave: indemnidad sexual, máximas jurídicas, valoración probatoria, 

presunción de inocencia, justicia  
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APPLICATION OF LEGAL MAXIMUMS FOR PROVATORY AVALUATION IN 

DECISIONS ON CRIMES CONTRA SEXUAL INDEMNITY 

LIZBETH MARIBEL VILLALOBOS POMA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT 

The objective of this research was to analyze the application of legal maxims and their 

impact on rulings for crimes against sexual indemnity, a was an inadequate application 

of these maxims in this context. To collect data, an interview guide was used, directed 

at five experts in Criminal Law specialized in sexual crimes. The results showed 

general disagreement regarding the compatibility between experience-based maxims 

and the principle of legality, highlighting the ethical and legal implications of their use 

in these cases. The conclusions determine that the application of legal maxims for 

evidentiary assessment in rulings related to crimes against sexual indemnity is a 

crucial element in the administration of justice, as it directly impacts the quality and 

fairness of judicial decisions in cases of sexual indemnity violations. 

 

Keywords: sexual indemnity, legal maxims, evidentiary assessment, presumption of 

innocence, justice 
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1. INTRODUCCIÓN 

La violencia sexual y los delitos contra la indemnidad sexual generaron gran 

preocupación a nivel global debido a su impacto en las víctimas, una de cada tres 

mujeres había sufrido violencia física o sexual, esta situación resaltaba la urgencia de 

abordar la violencia de género desde la justicia penal, cuyo objetivo es proteger los 

derechos de las víctimas y sancionar a los agresores, las máximas de experiencia se 

presentaban como un límite en la valoración de la prueba judicial, reconociendo su 

relevancia para el razonamiento judicial y su uso por parte de los profesionales legales 

(Limay, 2021). 

En América latina este delito se incrementa de forma alarmante, por lo que es 

necesario legislar para ampliar las penas contra los infractores, además, Roca (2022) 

señala que la mayoría de las agresiones sexuales en Latinoamérica suceden en el 

entorno familiar; la valoración de la prueba en las cortes internacionales como la 

CIDH, son distintos al procesamiento en un sistema de Estado particular, lo que hace 

pensar que no se cumplen los estándares adecuados para dar garantía al imputado 

o a la víctima; un Auto Supremo de Bolivia reconoce que dentro de una evaluación en 

casos de violación sexual la máxima utilizada comúnmente como la "certeza más allá 

de toda duda razonable" no puede ser un argumento en cualquier caso de delito 

sexual, ya que la duda razonable tiene que ser superada principalmente por el juez 

(Silva & Silva, 2021). 

En México, los debates sobre los riesgos relacionados con el uso de máximas 

de la experiencia han sido frecuentes, especialmente cuando estas se apoyan en 

prejuicios, sesgos o creencias carentes de fundamento., con el propósito de cumplir 

el objetivo planteado, se revisó primero la literatura sobre derecho procesal y teoría 

del derecho, proporcionando una explicación exhaustiva de las reglas de la sana 

crítica, que incluyen los principios fundamentales de la lógica (Velarde, 2024). 

En Chile, se realizó un análisis sobre la aplicación práctica de las máximas de 

experiencia en la valoración racional de la prueba, con el objetivo de identificar y 

diferenciar cómo los jueces emplean este concepto. Además, se revisó el 

razonamiento probatorio utilizado por los tribunales superiores de justicia. Las 

conclusiones permitieron evaluar el grado de comprensión y uso de estas máximas 

en el sistema legal peruano, considerando los cambios relacionados con la reforma 

procesal penal y la posible implementación de la sana crítica, junto con sus reglas de 

valoración de la evidencia (Oyarzún, 2020). 
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La valoración subjetiva que hace el juez no resultó suficiente para llevar a cabo 

una evaluación adecuada de la prueba, las decisiones judiciales debían basarse en 

procesos más complejos, ya que el sentido común, al no ser un criterio válido por sí 

solo, requería un filtro para evitar la influencia de prejuicios y estereotipos, por lo tanto, 

las máximas de experiencia no se apoyaban en el sentido común, sino en constructos 

normativos claramente definidos, los criterios de racionalidad dependían tanto de la 

construcción de una teoría jurídica sólida como del control fáctico realizado por el 

juez, además de la coherencia con las decisiones tomadas (Sandoval, 2023). 

Dentro de esta problemática, Limay (2021), expone sobre la máxima de la 

experiencia mal aplicada, y pone de ejemplo un caso que causó indignación en la 

sociedad peruana y a nivel internacional, el cual trató sobre el criterio que usaron los 

jueces como razonamiento sobre el uso de la "trusa roja con blondas", para inferir que 

la víctima sí consensuó mantener relaciones sexuales con el agresor.  

Al aplicar un razonamiento dentro del esquema de Toulmin, el tribunal infirió 

que, debido a que la víctima vestía una trusa roja, según la máxima de experiencia, 

esta habría deseado tener relaciones sexuales, lo que llevó a la absolución del 

imputado, este escenario reflejó uno de los casos con mayor persistencia de 

estereotipos de género, cuyos sesgos no correspondieron a una valoración 

epistémica adecuada, ya que solo afectaron negativamente la correcta evaluación de 

la prueba (Sandoval, 2023). 

Aunque existían marcos normativos orientados a proteger los derechos de las 

víctimas, en los tribunales se evidenciaron con frecuencia vacíos y desafíos, fue 

crucial realizar un análisis crítico de las pruebas, teniendo en cuenta tanto los 

aspectos técnicos como el contexto de cada caso, destacó la necesidad de adoptar 

un enfoque más integral en la valoración probatoria. De este modo, se hizo necesario 

revisar y mejorar los procedimientos judiciales aplicables a la valoración de pruebas 

en delitos contra la indemnidad sexual (Martínez, 2022). 

En relación con el fenómeno estudiado, el Objetivo de Desarrollo Sostenible-

ODS, el número 16, busca promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas, 

resaltando la importancia de garantizar el acceso universal a la justicia y fortalecer 

instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los niveles. Benavides 

(2022) subraya que la justicia es un derecho fundamental que permite a las personas 

vivir en paz y dignidad, agregando que no solo debe administrarse justicia, sino que 

también debe percibirse como justa.  
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Por todo lo manifestado, se ha establecido como problema general ¿Cuáles 

son los criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en la valoración probatoria 

de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual?; los problemas específicos son: 

i) ¿Cuáles son los procedimientos de la aplicación de las máximas jurídicas en la 

valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual?; ii) 

¿Cómo se evalúan las circunstancias de la aplicación de las máximas jurídicas en la 

emisión de sentencias en casos de delitos contra la indemnidad sexual? 

Entre los estudios de nivel internacional, se resalta Pesántez (2023) en el 

estudio titulado “Evaluación de los aspectos probatorios en delitos sexuales: 

controversias y desafíos" tuvo como objetivo, evaluar aspectos esenciales del 

proceso probatorio en los delitos sexuales, exponiendo las principales controversias; 

la metodología aplicada fue de tipo básica, empleando métodos teóricos de 

investigación jurídica, consultó bibliografía actualizada hasta esa fecha; obteniendo 

como resultado, la necesidad de especialización de los peritos y la superación de los 

jueces en el ámbito de la psicología y valoración probatoria; concluyendo que, existe  

suficiencia de pruebas en los casos de delitos sexuales, para equilibrar la justicia y 

protección a las víctimas. 

Gómez y Ruiz (2022) llevaron a cabo una investigación titulada "Análisis de la 

prueba periférica en delitos de abuso sexual en Ecuador”; como objetivo analizó la 

prueba periférica en estos delitos para ofrecer criterios eficaces de valoración 

probatoria a los operadores de justicia; respecto a la metodología, utilizó un enfoque 

cualitativo y explicativo; en cuanto a los resultados discutió el uso frecuente de 

pruebas periféricas, las dificultades probatorias en casos de abuso sexual, y las 

diferencias con otros delitos, destacando la necesidad de valorar las pruebas de forma 

integral aplicando criterios técnicos y normativos, concluyó que la prueba periférica 

refuerza las pruebas indirectas, aunque no tiene valor probatorio independiente. 

Zamora (2023) realizó un estudio titulado “Precisión conceptual en el uso de 

nociones de abuso en el juicio penal”, cuyo objetivo fue evidenciar la imprecisión en 

los conceptos e instituciones aplicadas a cinco nociones de abuso, destacando los 

obstáculos epistémicos en el proceso penal, utilizando una metodología con enfoque 

cualitativo, los resultados indicaron que conceptos como la sana crítica y otros 

términos jurídicos no se orientaron hacia una correspondencia objetiva, sino que 

influyeron en la percepción del juez, este fenómeno se justificó bajo una apariencia 

de objetividad, pero reflejó convicciones subjetivas, concluyó que el juicio fue 
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sincrónico en su metodología, pero diacrónico en los hechos, utilizando formas lógicas 

que no siempre correspondieron con los contextos en que se aplicaron. 

Parma (2021) realizó un estudio titulado “Valoración de la prueba en los delitos 

sexuales”, cuyo objetivo fue examinar el sistema de valoración de la prueba en el 

ámbito penal, con un enfoque particular en los delitos sexuales y la relevancia del 

testimonio de la víctima en este contexto, considerando las dificultades probatorias, 

utilizó una metodología cualitativa, los resultados indicaron que el sistema de 

valoración de pruebas en delitos sexuales enfrenta desafíos significativos debido a la 

escasez de evidencia y al alto estándar probatorio requerido, concluyó que es 

necesario reevaluar el estándar probatorio en delitos sexuales, teniendo en cuenta el 

componente de género y garantizando una búsqueda efectiva de justicia. 

Barrera (2019) realizó una investigación titulada "Análisis de las técnicas de 

motivación jurídica en el Recurso de Nulidad N°222-2019-Lima sobre el valor 

probatorio de la sindicación de la agraviada en delitos de violación sexual de menor 

de edad", cuyo objetivo fue determinar si las técnicas de motivación jurídica utilizadas 

en este recurso se alineaban con los parámetros legislativos, administrativos y 

doctrinarios del sistema jurídico peruano, utilizó una metodología cualitativa, aplicada 

y descriptiva, los resultados mostraron que las técnicas de motivación jurídica se 

ajustaban a los parámetros establecidos, en su conclusión, se afirmó que en el caso 

del Recurso de Nulidad N°222-2019-Lima, dichas técnicas cumplían con los 

estándares del sistema jurídico. 

Planteándose, la primera variable, las Máximas jurídicas, a priori son similares 

a los principios generales del Derecho, los cuales son tópicos que se utilizan con fines 

jurisprudenciales; un principio general del derecho puede ser recogido desde la 

sentencia, también son los principios extra sistemáticos (García, 2019).   

El principio de legalidad, o primacía de la ley, es esencial en el ámbito del 

derecho penal, ya que establece que todo acto del poder público debe estar sujeto a 

la ley, este principio garantiza que el Estado actúe en conformidad con la Constitución 

y las leyes, lo que es fundamental para asegurar la estabilidad jurídica, asimismo, 

constituye la base del Derecho Público, delimitando las competencias del poder 

estatal frente a las normas jurídicas, bajo este principio, se establece que no puede 

existir delito ni sanción sin una ley previa que los defina, asegurando un proceso 

judicial equitativo y evitando la aplicación arbitraria de la ley (Pérez, 2022). 
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La máxima de la experiencia se refiere a reglas y costumbres colectivas que 

se derivan de vivencias similares en una comunidad o entre individuos que comparten 

un contexto social, el teórico alemán Stein fue uno de los primeros en abordar este 

concepto, describiéndolo como expresiones generales o hipotéticas que no tienen 

una conexión directa con los hechos específicos de un proceso legal, estas 

expresiones se fundamentan en la experiencia acumulada, pero se desligan de los 

casos particulares de los que han surgido, buscando aplicabilidad en situaciones 

nuevas (Ceballos, 2023). 

La incorrecta interpretación del error de prohibición ocurre cuando el individuo 

tiene una percepción errónea sobre la legalidad de su acto, un ejemplo de este error 

se presenta cuando el perpetrador de un delito de violación cree que está autorizado 

para realizar dicho acto, o cuando, al ser detenido en flagrancia, alega desconocer la 

prohibición legal, este es un claro caso de error de prohibición, un problema común 

en algunas salas penales, particularmente en zonas rurales, en estas circunstancias, 

el juez, al aplicar de forma incorrecta normas como el artículo 170 del Código Penal, 

puede permitir la libertad del acusado debido a una valoración judicial deficiente 

(Limay, 2021). 

El empleo de las reglas lógicas permite evaluar la aplicación de la sana crítica, 

identificando en qué consiste y cómo ha sido incorrectamente utilizada por los 

operadores de justicia (Salazar, 2023). La sana crítica se define como la capacidad 

de juzgar con atención a la veracidad y calidad de los hechos, sin errores, utilizando 

la lógica, la dialéctica, la experiencia, la equidad, las ciencias auxiliares, las artes y la 

moral, con el fin de alcanzar la certeza en las pruebas presentadas en un proceso, 

respaldando siempre las decisiones (Ramírez, 2022). 

Este concepto ha sido moldeado por diversas corrientes a lo largo del tiempo, 

siendo una de las más influyentes el iusnaturalismo; Hugo Grocio, uno de sus 

principales exponentes, subrayó la importancia de analizar las fuentes filosóficas 

generales y los ideales de Aristóteles, quien argumentó que el ser humano es 

intrínsecamente sociable y que el derecho se comprende a través de la razón, 

separando así la teología de la legalidad (López, 2021). 

Se sostiene que, aunque todo conocimiento comienza con la experiencia, esto 

no implica que se origine únicamente en ella, ya que tanto la experiencia como la 

razón son elementos esenciales en el proceso cognitivo. Sin estos componentes, se 

producirían juicios arbitrarios que no aportarían certeza, lo que afectaría directamente 
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el análisis objetivo de la valoración de pruebas y su relevancia en un proceso judicial. 

Asimismo, Kant distingue entre diferentes tipos de juicios intelectivos, clasificándolos 

en cantidad, causalidad, relación y modalidad, lo que resalta la importancia de la 

estructura lógica en la comprensión de la realidad (Pérez, 2021). 

La clasificación de los juicios intelectivos abarca varias categorías, en primer 

lugar, los juicios analíticos se caracterizan porque el sujeto adquiere experiencia a 

través de un concepto de dato subjetivo, lo que implica que no proporcionan nueva 

información, sino que simplemente desarrollan o aclaran la noción expresada en el 

predicado, por otro lado, los juicios sintéticos enriquecen la experiencia al incorporar 

un nuevo conocimiento (predicado) que no se encuentra en el sujeto (dato objetivo), 

también se hace una distinción entre juicios a priori y a posteriori: los juicios "a priori" 

se derivan del conocimiento puro y no proceden de la experiencia, lo que significa que 

tienen lugar antes de esta; mientras que los juicios "a posteriori" surgen de la 

experiencia, basándose en la información recibida a través de los sentidos, la 

influencia de Kant marcó la creación de la sana crítica, estableciendo que la 

experiencia y la razón son elementos fundamentales en este esquema y en todo 

proceso, especialmente en el ámbito jurídico (García, 2020).   

El principio de contradicción se basa en la premisa de que un objeto o sujeto 

no puede existir en dos estados opuestos al mismo tiempo, esto implica que, si se 

afirma algo sobre un objeto o sujeto en una situación o relación particular, no se puede 

negar lo mismo sobre el mismo objeto o sujeto en esa misma situación, si se intenta 

afirmar y negar la misma proposición, al menos una de ellas debe ser falsa, desde la 

perspectiva de la lógica formal, este principio establece que, en dos juicios opuestos, 

uno de ellos debe ser necesariamente falso, dado que un objeto no puede ser y no 

ser simultáneamente (Fernández, 2021). 

La motivación detrás de una resolución judicial incluye todos los argumentos 

fácticos, mientras que la fundamentación jurídica se estructura de forma secuencial 

mediante los argumentos legales que el juez o tribunal presenta para justificar su 

decisión (Vigo, 2020). El principio de motivación, como valor esencial, no solo refleja, 

sino que también asegura la naturaleza cognoscitiva del juicio, conectando el ámbito 

del derecho con la estricta legalidad y, en términos fácticos, con la evidencia que 

respalda la hipótesis acusatoria (Ferrajoli, 2019). Este proceso implica identificar 

posibles infracciones legales, errores en la interpretación de normas y deficiencias en 

la presentación de pruebas, así como explicaciones que no satisfacen la relación 
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entre las convicciones y la evidencia, este análisis se aplica tanto a las apelaciones 

como a los casos de casación. La argumentación legal y fáctica se adecúa a la lógica 

judicial, utilizando razonamientos deductivos e inductivos según lo requiera cada 

situación (Pérez, 2021). 

El sistema de libre convicción, también conocido como sana crítica racional, se 

caracteriza por la ausencia de reglas legales específicas que determinen el valor 

probatorio que el juez debe asignar a las pruebas, no obstante, este sistema exige 

que el juez exponga de manera clara y fundamentada las razones que sustentan su 

decisión, garantizando que dichas razones no infrinjan los principios de la lógica, las 

máximas de la experiencia y el conocimiento científico actual (González, 2021). 

El magistrado debe poseer los conocimientos necesarios para resolver el 

proceso con equidad, aplicando las normativas procesales y fundamentando su 

criterio analítico, las pruebas presentadas por las partes tienen credibilidad, pero 

también pueden generar dudas respecto a su cumplimiento de los requisitos 

necesarios para respaldar cada teoría, será responsabilidad del juez determinar la 

veracidad de dichas pruebas y su conformidad con la norma procesal, lo que implica 

su admisión total en el proceso, en el contexto del proceso penal, el magistrado no 

cuestionará la validez de una prueba, a quién está dirigida o su finalidad en la 

reproducción de los hechos, la valoración se centra en cómo los medios probatorios 

influyen en los hechos ocurridos y si serán útiles para que el magistrado emita una 

sentencia justa e idónea para ambas partes. Por lo tanto, es esencial que el juez esté 

debidamente capacitado y aplique correctamente los criterios necesarios para el 

análisis de los medios de prueba en el proceso.  

En el proceso penal, es esencial investigar la verdad de los hechos, ya que 

estos pueden manifestarse de diversas maneras, a menudo de forma poco clara y 

concisa, el magistrado debe estar plenamente convencido de la validez de las 

pruebas para evitar dudas sobre su apreciación crítica, esta valoración debe estar 

jurídicamente fundamentada, proporcionando un soporte legal para la consideración 

de las pruebas, aunque la libre valoración no impone reglas específicas al magistrado, 

sí establece criterios que deben relacionarse para formar un argumento razonable, 

sin vulnerar los derechos de las partes involucradas (Serrano, 2021). 

En el acto procesal de valoración de la prueba, el objetivo principal es 

determinar la relevancia de los medios probatorios presentados y su capacidad para 

esclarecer los hechos, es crucial que el juez evite emitir una sentencia injusta, 



15 

 

asegurándose de que las pruebas hayan generado una convicción absoluta en él, 

para ello, el magistrado debe obtener un pleno convencimiento de la veracidad de los 

medios probatorios admitidos, construyendo un argumento razonable que justifique 

su aceptación y convencimiento respecto a dichos elementos (Delgado, 2022). 

Es esencial que los magistrados no solo posean un sólido conocimiento de la 

normativa legal, sino que también cuenten con experiencias prácticas que les 

permitan resolver conflictos basados en las costumbres o hábitos sociales; asimismo, 

es crucial que tengan conocimientos científicos que les ayuden a evaluar pruebas 

desde diferentes perspectivas, garantizando que las evidencias presentadas sean 

claras y comprensibles para cualquier observador, la apreciación de la prueba tiene 

como fin determinar la eficacia e impacto de los elementos probatorios en la 

convicción del juzgador, asegurando que las decisiones sean fundamentadas en 

evidencias sólidas y coherentes (Díaz & Ramírez, 2020). 

La valoración de la prueba es fundamental para garantizar la emisión de 

sentencias justas, especialmente en casos que involucren actos ilícitos, el análisis 

detallado de los medios probatorios es esencial, ya que una sentencia condenatoria 

puede implicar la restricción de la libertad de una persona, lo cual es un derecho 

constitucional. Para asegurar la validez y legitimidad de la decisión, el magistrado 

debe fundamentar su resolución en argumentos jurídicos sólidos que no dejen margen 

para la duda, es indispensable que el juez cuente con un amplio conocimiento tanto 

de las normas legales como de las experiencias prácticas, lo cual le permitirá 

comprender mejor el derecho vulnerado y proporcionar una protección adecuada, 

asimismo, contar con una formación científica sólida es crucial para el análisis preciso 

de las pruebas, ya que esto permitirá que el juez pueda desempeñar su función con 

mayor eficacia y rigor técnico (Torres, 2020). 

En relación con las sentencias por delitos contra la indemnidad sexual, el 

Acuerdo Plenario 01-2011/CJ-116 aborda casos de denuncias por delitos contra la 

libertad sexual de mujeres adultas y adolescentes, en esta jurisprudencia, se 

cuestiona cómo los jueces valoraron la evidencia y utilizaron las reglas de la lógica, 

desestimando los relatos de las agraviadas, también se discute la interpretación del 

artículo 170 del Código Penal, que determina si la resistencia de la víctima frente al 

acto sexual afecta la naturaleza del delito. 

La sentencia apelada sostiene que la madre de la menor afectada tenía un 

interés económico, basándose en el testimonio del oficial de policía James Marlon 
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Espinoza Murillo, sin embargo, esta afirmación resulta contradictoria, ya que el 

acusado no menciona en ningún momento que la madre de la menor buscara obtener 

una vivienda u otros bienes, esto lleva al Colegiado a incurrir en una falta de 

fundamentación interna y coherencia lógica, la investigación tuvo como objetivo 

general determinar los criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en la 

valoración probatoria de sentencias por delitos contra la indemnidad sexual (Guzmán, 

2019). 

Los objetivos específicos fueron: i) identificar los procedimientos para la 

aplicación de las máximas jurídicas en la valoración probatoria de sentencias por 

delitos contra la indemnidad sexual; ii) analizar las circunstancias de la aplicación de 

estas máximas en la emisión de sentencias por delitos contra la indemnidad sexual. 

La justificación teórica de la investigación se basa en la necesidad de 

profundizar en el estudio de las máximas jurídicas en su aplicación en la valoración 

probatoria de delitos contra la indemnidad sexual, las  máximas de la experiencia, la 

sana crítica y las reglas científicas son principios fundamentales que orientan la 

interpretación judicial, permitiendo la construcción de juicios basados en la lógica y el 

sentido común y cómo  deben ser aplicadas, aportando un marco conceptual que 

pueda ser útil para futuras investigaciones y prácticas judiciales (González, 2022). 

Toda vez, que la incorrecta aplicación de estos principios puede conducir a decisiones 

judiciales injustas o arbitrarias, por ello, es esencial teorizar sobre su correcta 

utilización, asegurando una adecuada interpretación de la ley que garantice la 

equidad y la justicia en las sentencias emitidas (Limay, 2021). 

 La justificación legal de esta investigación es identificar los procedimientos y 

las circunstancias en las que se aplican las máximas jurídicas dentro del 

ordenamiento jurídico peruano, específicamente en casos de delitos contra la 

indemnidad sexual, el estudio examinó cómo la correcta o incorrecta aplicación de 

estas reglas influye en la emisión de sentencias y cómo afecta la protección de los 

derechos de las víctimas (Ordaya, 2023). 

La justificación metodológica de la investigación radica en su enfoque detallado 

para analizar la aplicación de las máximas jurídicas en las sentencias por delitos 

contra la indemnidad sexual, el análisis de contenido permitió no solo identificar 

patrones en la aplicación de estas máximas, sino también examinar las circunstancias 

en las que su uso pudo ser beneficioso o problemático para la correcta administración 

de justicia, este enfoque metodológico proporcionará a la investigación una 
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herramienta sólida y sistemática para estudiar cómo se emplearon estos principios 

jurídicos en la práctica judicial, así como una base empírica para comprender su 

impacto en la valoración probatoria y en las decisiones emitidas (Arce, 2021). 

La justificación práctica de la investigación es la mejora directa de la aplicación 

de las máximas jurídicas en los procesos judiciales relacionados con delitos contra la 

indemnidad sexual, este estudio proporcionará a los jueces y operadores de justicia 

un conjunto de criterios claros sobre cómo deben aplicar las máximas de la 

experiencia, la sana crítica y las reglas científicas en la valoración probatoria, al 

identificar los procedimientos adecuados y las circunstancias en las que estas 

máximas deben ser correctamente empleadas, la investigación contribuye a una 

mayor coherencia y justicia en las sentencias emitidas, además sirve como una 

herramienta práctica para optimizar la protección de los derechos de las víctimas, 

evitando la toma de decisiones arbitrarias o injustas (Ordaya, 2023). 

La justificación social de la investigación es la contribución a la creación de un 

sistema judicial más confiable, transparente y accesible, al mejorar la aplicación de 

las máximas jurídicas en los casos de delitos sexuales, se garantiza una mayor 

justicia para las víctimas y se refuerza  la confianza pública en el sistema de justicia, 

lo cual es crucial para motivar a las víctimas a denunciar y reducir la impunidad en 

estos delitos, además, al asegurar una valoración probatoria adecuada y sentencias 

justas, la investigación promueve una sociedad más equitativa, donde las víctimas se 

sintieron apoyadas y empoderadas en su búsqueda de justicia, fomentando así un 

entorno más seguro y libre de violencia (González, 2023). 

La investigación tuvo limitaciones, ya que abordó una problemática que 

involucró derechos penales que habían sido insuficientemente valorados y 

estudiados, esta situación resaltó la necesidad de innovar en las figuras jurídicas de 

la legislación para asegurar su correcta aplicación en las sentencias judiciales, la falta 

de estudios previos y de un marco normativo, dificultó el análisis de la problemática, 

sin embargo se llevaron a cabo análisis doctrinarios y normativos para abordar estas 

deficiencias y contribuir a una mejor comprensión de la situación (Salazar, 2023). 
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2. MÉTODO 
2.1 Tipo y diseño 

La investigación se clasifica como básica o sustantiva, enfocándose en la 

búsqueda de nuevos conocimientos para la comunidad jurídica a partir del estudio de 

hechos ya desarrollados, describiendo aspectos, características y dimensiones de los 

procesos sociales, en particular, se centró en las implicancias de la indebida 

aplicación de las reglas de la sana crítica que influyen en la emisión de sentencias en 

casos de delitos contra la indemnidad sexual (Carbonell, 2022). 

El diseño de la investigación fue no experimental, y el enfoque cualitativo 

propone un paradigma que se fundamenta en un sustento metodológico y 

epistemológico, esta interacción permite reconocer la sociedad de forma dinámica y 

cooperativa, el estudio adoptó un diseño metodológico que facilitó la interpretación de 

las experiencias del sistema judicial en relación con los casos de violación sexual en 

Huaraz, a través del análisis de sentencias, se evidenció que la búsqueda de una 

verdad absoluta es inapropiada, ya que la percepción de la realidad está 

intrínsecamente vinculada a la subjetividad humana (Hernández & Duana, 2020). 

2.2 Escenario de estudio 

El escenario de estudio se centró en el acceso que se tuvo a las sentencias en 

delitos penales que sucedieron en la Corte Superior de Justicia de Huaraz, en el 

contexto temporal de 2023. 

2.3 Hipótesis  

- Supuesto categórico general  

Existen criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en la valoración 

probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual. 

- Supuesto categórico específicos  

S.C.E.1: Se ha establecido procedimientos de la aplicación de las máximas 

jurídicas en la valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad 

sexual. 

S.C.E. 2: Se estudiaron las circunstancias de la aplicación de las máximas 

jurídicas en la emisión de sentencias en casos de delitos contra la indemnidad sexual. 

2.4 Participantes  

Los participantes estuvieron conformados por 05 abogados expertos 

especializados que dieron a conocer sus criterios sobre los objetivos del estudio.  
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Tabla 1 

Participantes  

Participantes Experiencia Código 

Carmen Lizeth Rojas Vega Abogada independiente Experto 01 

Carlos Marcelo Mautino Cáceres Abogado independiente Experto 02 

Carlos Jesús Jondec Sánchez Abogado del Ministerio Público Experto 03 

José Enrique Alejo Cueva Abogado independiente Experto 04 

William Alan Apolin Álvarez Abogado independiente Experto 05 

 
2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

La técnica de recolección de datos es un procedimiento mediante el que el 

investigador precisa el uso de técnicas dependiendo del método que se utiliza. En ese 

sentido, este estudio utilizó como instrumento de recolección datos la guía de 

entrevista, y mediante la técnica de análisis documental de literatura jurídica para 

analizar las sentencias sobre casos de delitos contra la indemnidad sexual 

(Hernández & Mendoza, 2020).  

La guía de entrevistas estuvo conformada por 9 ítems creada por la 

investigadora subdividiéndose en 03 ítems por objetivo de investigación refiriendo que 

el instrumento ha sido validado a través del juicio de experto, siendo tres expertos 

que lo consideraron como apto.  

2.6 Procedimiento 

Se ha empleado como procedimiento, la lectura de artículos, tesis y trabajos 

de investigación indexados, además de jurisprudencia tanto nacional como 

internacional para lograr los objetivos propuestos (Liza, 2022). 

Asimismo, se aplicó las entrevistas a los expertos especializados en la materia, 

quienes respondieron de acuerdo a su criterio; dichas entrevistas después de ser 

llenadas fueron consignadas en los resultados para ser interpretadas y discutidas con 

las fuentes doctrinarias, normativas y jurisprudenciales; finalmente, fueron 

interpretadas para responder a los objetivos propuestos en la investigación. 

2.7 Análisis de datos 

Durante el proceso de análisis, se llevó a cabo la revisión y la interpretación de 

la integridad y la credibilidad de los datos recopilados. Este procedimiento requirió la 

aplicación de herramientas de análisis de datos para identificar tendencias, patrones 

y relaciones entre las categorías examinadas. Asimismo, se realizó mediante la 
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formalidad que ofrece el análisis jurídico, bajo el compromiso de realización de lectura 

analítica de todo lo que se recabó para concretar los objetivos de la investigación. 

2.8 Aspectos éticos 

Se tomó el esquema de la tesis cualitativa propuesta por la Universidad 

Autónoma del Perú; se cumplió con los lineamientos éticos de citar a los autores; 

igualmente, las entrevistas realizadas fueron consentidas y realizadas de acuerdo a 

las categorías jurídicas propuestas dentro de los objetivos del trabajo.  
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3. RESULTADOS 

Tabla 2 

Opiniones sobre la existencia de criterios para la aplicación de máximas jurídicas 

Experto Opinión 

E. 01 Necesario motivar sentencias con criterio racional, incluyendo máximas de 

experiencia. 

E. 0 La administración de justicia se basa en estereotipos, aunque muchos lo 

nieguen. 

E. 03 No existen criterios para la aplicación de máximas en este delito. 

E. 04 No se usan las máximas jurídicas en las sentencias, menos en estos delitos. 

E. 05 Existen criterios para su aplicación, pero no son producto del razonamiento 

directo. 

Interpretación: Los resultados muestran una diversidad de opiniones sobre la 

existencia de criterios para aplicar máximas jurídicas en delitos contra la indemnidad 

sexual. Mientras que E. 01 aboga por una motivación racional basada en máximas, 

otros expertos (E. 02, E. 03 y E. 04) destacan la influencia negativa de los estereotipos 

y la falta de criterios válidos. La discrepancia sugiere la necesidad de un enfoque más 

estructurado y consensuado en la aplicación de estas máximas. 

Tabla 3 

Uso de máximas de experiencia en sentencias de la Corte Superior de Justicia de Huaraz 

Experto Opinión Interpretación 

E. 01 

Importante considerar el 

interés superior del niño en 

decisiones judiciales. 

La protección del interés superior del niño debe 

ser una prioridad en las decisiones relacionadas 

con delitos de indemnidad sexual. 

E. 02 

Máximas de la experiencia 

son ampliamente utilizadas, 

aunque pueden estar 

enfocadas en estereotipos. 

Aunque las máximas son comunes en 

sentencias, su uso puede estar influenciado por 

prejuicios sociales, lo que plantea interrogantes 

sobre su objetividad. 

E. 03 

Identifica el error de tipo 

relacionado con la edad de la 

parte agraviada como una 

excepción. 

La consideración del error de tipo en relación 

con la edad sugiere un enfoque crítico y 

contextual en los casos de indemnidad sexual. 

E.04 
Las pruebas directas deben 

tener prioridad, usando 

Se resalta la importancia de basar las 

decisiones judiciales en pruebas concretas, 



22 

 

máximas solo en ausencia de 

evidencia. 

sugiriendo que las máximas deben ser un 

recurso de último recurso. 

E. 05 

Se opone a la aplicación de 

máximas en general debido a 

la delicadeza del delito. 

La naturaleza sensible de los delitos de 

indemnidad sexual requiere un enfoque 

cauteloso, donde el uso de máximas debería 

ser muy limitado. 

 
Interpretación: La segunda tabla resalta la relevancia del interés superior del 

niño (E. 01) y el uso generalizado de máximas de experiencia (E. 02), aunque se 

reconoce que estas pueden estar influenciadas por estereotipos. La falta de criterios 

claros (E. 03) y la necesidad de basar decisiones en pruebas concretas (E. 04 y E. 

05) sugieren desafíos significativos en la jurisprudencia de la Corte Superior de 

Justicia de Huaraz en relación con la equidad y la justicia en los casos de indemnidad 

sexual. 

Tabla 4 

Relación entre Máximas Jurídicas y el Principio de Legalidad 

Experto Opinión 

E. 01 
La aplicación de máximas de experiencia puede contradecir el principio de 

legalidad. 

E. 02 
La legitimidad de la aplicación de máximas tiene respaldo en la normativa y 

jurisprudencia. 

E. 03 La aplicación de máximas vulnera el principio de legalidad. 

E. 04 
El principio de legalidad permite el uso de máximas, ya que no son 

completamente objetivas. 

E. 05 
El principio de legalidad no prohíbe lo que la ley no manda; su uso tiene 

validez. 

 
Interpretación: Las opiniones sobre la relación entre máximas jurídicas y el 

principio de legalidad son diversas. Algunos expertos advierten que la aplicación de 

máximas podría socavar este principio al basarse en percepciones subjetivas. Otros 

defienden la legitimidad de su uso, sugiriendo que las leyes no son siempre 

completamente objetivas. Esta variedad de opiniones subraya la necesidad de revisar 

y reformular la interpretación y aplicación de máximas en el contexto judicial. 
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Tabla 5  

Objetivos con respuesta de expertos 

Objetivo Experto Opinión Interpretación 

General: Determinar 

criterios para la 

aplicación de máximas 

jurídicas en la 

valoración probatoria 

de sentencias en delitos 

contra la indemnidad 

sexual. 

E. 01 

Es necesario motivar 

las sentencias con 

criterio racional, 

incluyendo máximas de 

experiencia. 

Algunos de los expertos 

apoyan el uso de máximas 

jurídicas, mientras que la 

mayoría considera 

inapropiado su uso sin un 

marco normativo claro. 

 

E. 02 

Se parte de 

estereotipos en la 

administración de 

justicia, aunque muchos 

lo nieguen. 

La influencia de 

estereotipos sugiere una 

falta de objetividad en la 

administración de justicia. 

 

E. 03 

No existen criterios para 

la aplicación de 

máximas en este delito. 

La ausencia de criterios 

claros resalta la necesidad 

de definiciones precisas en 

la aplicación de máximas 

jurídicas. 

 

E. 04 

No se usan las 

máximas jurídicas en 

las sentencias, menos 

en estos delitos. 

Indica una falta de 

aplicación práctica de las 

máximas en el ámbito de 

delitos contra la indemnidad 

sexual. 

 

E. 05 

Existen criterios para su 

aplicación, pero no son 

producto del 

razonamiento directo. 

Sugiere que los criterios 

están establecidos, pero 

carecen de justificación 

lógica, planteando 

cuestionamientos sobre su 

aplicación en la práctica 

judicial. 

Específico 1: 

Identificar 

procedimientos de 

E. 04 

La aplicación de 

máximas de 

La divergencia en opiniones 

indica una preocupación 

sobre la legalidad y la 
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aplicación de máximas 

jurídicas en la 

valoración probatoria. 

experiencia contradice 

el principio de legalidad. 

objetividad en el uso de 

máximas de experiencia en 

las decisiones judiciales. 

 

E. 05 

La aplicación de 

máximas no vulnera el 

principio, 

respaldándose en la 

normativa y 

jurisprudencia. 

Respalda la legalidad de las 

máximas, sugiriendo que su 

uso puede ser justificado si 

se alinea con la normativa 

procesal. 

Específico 2: Analizar 

circunstancias de 

aplicación de máximas 

en la emisión de 

sentencias. 

E. 03 

La máxima de 

experiencia es un 

criterio ampliamente 

utilizado, pero 

cuestionado. 

La popularidad de la 

máxima de experiencia está 

matizada por su 

cuestionamiento, 

sugiriendo que podría estar 

influenciada por 

estereotipos sociales. 

 

E. 02 

Se debe juzgar de 

manera objetiva, 

garantizando el derecho 

a la presunción de 

inocencia. 

Resalta la importancia de 

mantener la imparcialidad y 

el respeto por los derechos 

de los acusados en el 

proceso judicial. 

 
Interpretación: Los resultados de la investigación muestran discrepancias 

significativas en las percepciones de los expertos sobre la aplicación de máximas 

jurídicas en casos de delitos contra la indemnidad sexual. Esto subraya la urgencia 

de un consenso y claridad en la aplicación de criterios jurídicos dentro de la Corte 

Superior de Justicia de Huaraz, para asegurar la equidad y efectividad en la 

administración de justicia. 

Tabla 6  

Comparación 

Aspecto E. 01 E. 02 E. 03 E. 04 E. 05 

Criterios para 

aplicar máximas 

A favor En 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

En 

desacuerdo 

A favor 

Uso de máximas 

en sentencias 

Importante Común, pero 

problemático 

No 

reconocido 

Condición Condición 
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Relación con el 

principio de 

legalidad 

Puede 

contradecir 

Legítimo Vulneran Permite No prohíbe 

Aplicación en 

circunstancias 

excepcionales 

Error de 

tipo 

relacionado 

con la edad 

— Identifica Pruebas 

directas 

prioritarias 

En 

desacuerdo 

Interpretación: Los resultados obtenidos reflejan una notable diversidad de 

opiniones entre los expertos sobre la aplicación de máximas jurídicas en el contexto 

de delitos contra la indemnidad sexual. 
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4. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos en el análisis de la aplicación de máximas jurídicas 

en casos de indemnidad sexual resaltan la urgente necesidad de un estudio más 

profundo para comprender las implicaciones prácticas y éticas del uso de estas 

máximas en la administración de justicia, su utilización puede influir 

considerablemente en la interpretación de pruebas y en la emisión de sentencias.  

En este contexto, Velarde (2024) sostiene que las máximas jurídicas, al igual 

que los principios generales del Derecho, son empleadas con fines jurisprudenciales, 

sugiriendo que su correcta aplicación es crucial para asegurar la equidad en los 

procesos judiciales, este hallazgo se alinea con el primer objetivo de la investigación, 

que consiste en identificar las máximas jurídicas más relevantes aplicadas en estos 

casos, a través de la revisión de la literatura y el análisis de casos, se ha demostrado 

que la interpretación errónea o arbitraria de estas máximas puede resultar en 

decisiones judiciales cuestionables. 

El segundo objetivo se centra en evaluar la calidad de la valoración probatoria 

en delitos de violación sexual, especialmente en recursos de nulidad, los hallazgos 

indican la existencia de serias deficiencias en la valoración de pruebas, 

comprometiendo así la calidad de las sentencias y aumentando el riesgo de injusticia 

en situaciones donde las pruebas son esenciales para determinar culpabilidad o 

inocencia.  

Flores (2020) subraya la necesidad de aplicar principios legales de manera 

coherente para abordar esta problemática, lo que refuerza la urgencia de establecer 

un marco normativo que garantice la correcta aplicación de máximas jurídicas y 

estándares probatorios. 

Además, los resultados de la investigación son consistentes con los hallazgos 

de Pesántez (2023) en Ecuador, quien enfatiza la necesidad de elevar el nivel 

profesional de jueces y peritos en casos de delitos sexuales, este autor argumenta 

que la especialización es fundamental para asegurar que la correcta aplicación de 

máximas jurídicas se base en conocimientos específicos, evitando así injusticias en 

el ámbito de la indemnidad sexual. 

La literatura revisada también sugiere que las dificultades inherentes para 

obtener pruebas en delitos sexuales afectan la credibilidad del testimonio de la 

víctima, lo cual se relaciona con el estándar de convicción más allá de toda duda 

razonable destaca la importancia de realizar evaluaciones objetivas de los hechos, lo 
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que se vincula con los objetivos de esta investigación al buscar identificar las barreras 

existentes en la valoración probatoria. 

El cuarto objetivo se orienta a investigar las percepciones de los operadores 

de justicia sobre la aplicación de máximas jurídicas en la resolución de casos de 

delitos sexuales, la investigación ha revelado discrepancias significativas en las 

percepciones de los participantes sobre la aplicación de máximas jurídicas y su 

relación con el principio de legalidad, este fenómeno resalta la necesidad de una 

interpretación clara y consensuada de dichas máximas (Sáenz & Roy, 2019). 

En el contexto de delitos sexuales, como lo indica Martínez y Torres (2022), 

así, el objetivo de evaluar cómo la correcta aplicación de estas máximas puede 

contribuir a una administración de justicia más equitativa se vuelve imperativo, dado 

que la falta de claridad puede llevar a decisiones judiciales arbitrarias. 

Asimismo, Pesántez (2023) destaca la importancia de establecer estándares 

probatorios claros en la legislación para asegurar la imparcialidad en los procesos 

judiciales relacionados con delitos sexuales, esto está íntimamente relacionado con 

la correcta aplicación del principio de legalidad, que debe ser la base de todas las 

decisiones judiciales. 

Los sesgos cognitivos en las decisiones judiciales, identificados en los 

hallazgos de Meza y Panduro (2023), representan otro aspecto crítico que puede 

distorsionar la interpretación de pruebas y afectar la correcta aplicación de máximas 

jurídicas, este aspecto está conectado con la teoría de la imparcialidad y la necesidad 

de un marco normativo que prevenga tales sesgos, contribuyendo así a los objetivos 

de esta investigación al procurar asegurar la equidad en la justicia. 

En línea con estas ideas, las máximas de experiencia se derivan de la 

experiencia personal del juez y del conocimiento común de la sociedad. Eduardo 

Couture describe estas máximas como reglas de aplicación general que no están 

vinculadas a un caso en particular, sino que se derivan de la observación de 

situaciones comunes, y por ende, son aplicables a casos similares, el análisis sobre 

la aplicación de máximas jurídicas en la emisión de sentencias en delitos contra la 

indemnidad sexual revela que, aunque la máxima de experiencia es comúnmente 

utilizada, su posible subjetividad merece cuestionamiento, esto subraya la 

importancia de juzgar con objetividad y de garantizar el derecho a la presunción de 

inocencia, un enfoque que coincide con los hallazgos de Abril (2022), este autor, al 

investigar la valoración de pruebas periféricas en delitos de abuso sexual en el 
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sistema penal ecuatoriano, resalta la relevancia de aplicar criterios técnicos y 

normativos en la evaluación de pruebas, lo que se relaciona con la correcta aplicación 

de la máxima de experiencia.  

Por último, Limay (2021) analiza el uso adecuado e inadecuado de estas 

máximas desde una perspectiva de género, subrayando cómo la interpretación 

incorrecta de las mismas puede generar sesgos, los hallazgos de esta investigación 

subrayan la necesidad de una aplicación rigurosa y coherente de las máximas 

jurídicas en casos de delitos contra la indemnidad sexual, ha evidenciado la 

importancia de revisar y fortalecer la formación de jueces y peritos, así como 

establecer un marco normativo que asegure una valoración probatoria justa y 

equitativa, contribuyendo así al objetivo general de mejorar la administración de 

justicia en estos casos sensibles. 
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5. CONCLUSIONES 

Primera: La correcta aplicación de las máximas jurídicas en la valoración 

probatoria de sentencias sobre delitos contra la indemnidad sexual es fundamental 

para garantizar criterios claros en la administración de justicia, mejorando la calidad 

y equidad de las decisiones, así como la protección de los derechos de las víctimas. 

Esto se relaciona directamente con el primer objetivo, que busca determinar estos 

criterios. 

Segunda: El principio de legalidad es esencial para guiar la aplicación de las 

máximas jurídicas en la valoración probatoria de sentencias en delitos contra la 

indemnidad sexual. La identificación de los procedimientos utilizados en su aplicación 

asegura que las decisiones judiciales se basen en criterios legales claros, lo que 

contribuye a una justicia más equitativa y respetuosa de los derechos de las partes 

involucradas. Esto se alinea con el segundo objetivo específico de identificar los 

procedimientos. 

Tercera: El análisis de la aplicación de las máximas jurídicas en la emisión de 

sentencias en delitos contra la indemnidad sexual revela la necesidad de asegurar 

una aplicación cuidadosa y equitativa de la máxima de experiencia. Este enfoque es 

crucial para garantizar decisiones efectivas y justas en la administración de justicia, 

considerando las circunstancias que afectan su aplicación. Esto se relaciona 

directamente con el tercer objetivo específico de analizar las circunstancias de su 

aplicación. 
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6. RECOMENDACIONES 

Primera: Al Estado Peruano implementar políticas integrales y mecanismos 

eficaces para la prevención, investigación y sanción de delitos contra la indemnidad 

sexual. Estas estrategias deben estar diseñadas no solo para proteger los derechos 

de las víctimas, sino también para incluir un seguimiento adecuado de los casos, 

asegurando que se cumplan los criterios establecidos para la valoración probatoria 

en la aplicación de máximas jurídicas. 

Segunda: Al Poder Judicial establecer programas de capacitación continua 

para jueces y abogados en el ámbito penal, con un enfoque específico en la gestión 

del proceso penal por delitos contra la indemnidad sexual, esta capacitación debe 

centrarse en la correcta aplicación de las máximas jurídicas en la valoración 

probatoria, asegurando la consistencia y equidad en las decisiones judiciales, y así 

contribuir a la protección de los derechos de las víctimas. 

Tercera: A la Corte Superior de Justicia de Huaraz se le recomienda promover 

la transparencia en sus procedimientos y decisiones judiciales en casos de 

indemnidad sexual, es crucial comunicar de manera clara y accesible los fundamentos 

de las sentencias, permitiendo a las partes involucradas comprender el razonamiento 

detrás de las decisiones, esta claridad no solo aumentará la confianza en el sistema 

de justicia, sino que también fortalecerá la legitimidad de las resoluciones emitidas y 

contribuirá a una aplicación equitativa de las máximas jurídicas en la valoración 

probatoria. 
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ANEXOS  

Anexo 01 

FORMATO DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS POR 

JUICIO DE EXPERTOS 

A continuación, le presentamos ocho aspectos relacionados al proyecto, en él se clasificará 

con la puntuación de acuerdo a su criterio. 

1. El instrumento persigue los fines del objetivo general (  1  ) 

2. El instrumento persigue los fines de los objetivos específicos  (  1  ) 

3. La hipótesis es atingente al problema y los objetivos planteados (  1  ) 

4. El número de los ítems que cubre cada dimensión es el correcto (  1  ) 

5. Los ítems están redactados correctamente (  1 ) 

6. Los ítems no despiertan ambigüedades en el entrevistado  (  1 ) 

7. El instrumento a aplicarse orienta a la comprobación de la hipótesis  (  1 ) 

8. La hipótesis está formulada correctamente (  1 ) 

LEYENDA:                                                                            Puntuación  

 : De Acuerdo.                                                  1 

 : En desacuerdo              0    

                                                                      

JUEZ 
Ítem 

1 

Ítem 

2 

Ítem 

3 

Ítem 

4 

Ítem 

5 

Ítem 

6 

Ítem 

7 

Ítem 

8 
TOTAL 

I          

II          

III          

TOTAL          

 DATOS GENERALES  

Nombre del Abogado Fabel Bernabé Robles Espinoza 

Grado profesional Maestría ( )                             Doctor (x ) 

Áreas de experiencia profesional Asistencial ( )  Docencia  ( x)  Investigación (x) 

Gestión () 

Institución donde labora  

Tiempo de experiencia profesional en 

el área 

2 a 4 años ( )                  Más de 5 años (x) 

DNI 70119403 

Firma:  

 

 

 

 



 

 

Anexo 02 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

TÍTULO: La aplicación de máximas jurídicas para la valoración probatoria en 

sentencias sobre delitos contra la indemnidad sexual. 

Entrevistado  :   

Profesión  :  

Institución  :  

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

1. ¿Considera Ud. que existe criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en  

delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser afirmativa o negativa su 

respuesta, fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿En su opinión qué criterios se usan para la aplicación de las máximas jurídicas en 

las sentencias sobre delitos contra la indemnidad sexual? fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Ud. cree la máxima de la experiencia se debe aplicar como las máximas jurídicas 

en las sentencias sobre delitos contra la indemnidad sexual contravienen el principio 

de legalidad? fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo específico 1 

 

 

Determinar los criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en la 
valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual, en la 
corte superior de Huaraz, 2023. 
 

Identificar los procedimientos de la aplicación de las máximas jurídicas en la 
valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual, en la 
corte superior de Huaraz, 2023 

 



 

 

4.- ¿Considera Ud. que existe indebida aplicación del principio de legalidad en la 

emisión de sentencia sobre delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser 

afirmativa o negativa su respuesta, fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- ¿En su opinión cuales son los procedimientos que se usan para la aplicación de 

las máximas jurídicas en las sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? 

fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- ¿Ud. cree que las aplicaciones de las máximas jurídicas en las sentencias de 

delitos contra la indemnidad sexual contravienen el principio de legalidad? 

fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Objetivo específico 2 

 

 

 

 

Preguntas:  

7.- Considera Ud. que ¿Existe circunstancias excepcionales en las que se deben 

aplicar las máximas jurídicas en delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser 

afirmativa o negativa su respuesta, fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.- ¿En su opinión cuales son las circunstancias en las que la indebida aplicación de 

la máxima de experiencia afecta la emisión de sentencias sobre delitos contra la 

indemnidad sexual? fundamente: 

Analizar las circunstancias de la aplicación de las máximas jurídicas 
en la emisión de sentencias en casos de delitos contra la indemnidad 
sexual ante la Corte Superior de Justicia de Huaraz, 2023. 
 



 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.- ¿En su opinión las circunstancias en las que las máximas jurídicas en las 

sentencias de delitos contra la indemnidad sexual están de acorde con el principio de 

legalidad? fundamente: 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------



 

 

Anexo 03 

Matriz de categorización apriorística 

TÍTULO: Aplicación de máximas jurídicas para la valoración probatoria en sentencias sobre delitos contra la indemnidad 

sexual 

Problema general Objetivo General Supuesto general CATEGORIZACIÓN METODOLOGÍA 

¿Cuáles son los criterios para 

la aplicación de las máximas 

jurídicas en la valoración 

probatoria de sentencias en 

delitos contra la indemnidad 

sexual? 

Determinar los criterios para 

la aplicación de las 

máximas jurídicas en la 

valoración probatoria de 

sentencias en delitos contra 

la indemnidad sexual. 

Existen criterios para la 

aplicación de las máximas 

jurídicas en la valoración 

probatoria de sentencias en 

delitos contra la indemnidad 

sexual.  

Categoría 1 

Máximas Jurídicas 

 

Subcategoría 1: 

Principio de legalidad 

 

Subcategoría 2: 

Máxima de la 

experiencia 

 

Categoría 2 

Indemnidad Sexual 

 

Subcategoría 1 

La prueba en los 

delitos de 

indemnidad sexual 

 

Subcategoría 2 

Sentencias de delitos 

contra la indemnidad 

sexual 

Enfoque: Cualitativo  

Diseño: No experimental  

Tipo de investigación: Básica 

Nivel de investigación: Descriptivo y 

Explicativo,  

Escenario de estudio: Juzgado de la 

Corte Superior de Justicia de Huaraz. 

Abogados litigantes, fiscales y jueces 

expertos Derecho Penal y usuarios, 

Víctimas. 

Población: Corte Superior de 

Huaraz, 2023 

Participantes: fiscales, abogados 

litigantes y jueces de la Corte 

Superior de Justicia de Huaraz.  

Técnicas: Análisis de documentos y 

Entrevista a expertos  

Instrumento: Ficha de análisis y Guía 

de entrevista 

Método de análisis de datos: 

Inductivo y Descriptivo. 

Problemas específicos Objetivos Específicos Supuestos específicos 

¿Cuáles son los 
procedimientos de la 
aplicación de las máximas 
jurídicas en la valoración 
probatoria de sentencias en 
delitos contra la indemnidad 
sexual? 

Identificar los 
procedimientos de la 
aplicación de las máximas 
jurídicas en la valoración 
probatoria de sentencias en 
delitos contra la indemnidad 
sexual.  

Se ha establecido 
procedimientos de la 
aplicación de las máximas 
jurídicas en la valoración 
probatoria de sentencias en 
delitos contra la indemnidad 
sexual. 

¿Cómo se evalúan las 
circunstancias de la 
aplicación de las máximas 
jurídicas en la emisión de 
sentencias en casos de 
delitos contra la indemnidad 
sexual? 

Analizar las circunstancias 
de la aplicación de las 
máximas jurídicas en la 
emisión de sentencias en 
casos de delitos contra la 
indemnidad sexual. 

Se estudiaron las 
circunstancias de la 
aplicación de las máximas 
jurídicas en la emisión de 
sentencias en casos de 
delitos contra la indemnidad 
sexual. 

 

 

 



 

 

Anexo 04 

Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual  Definición 
operacional  

Dimensiones  Indicadores  Escala de medición  

 
 
Máximas 
Jurídicas 

Las máximas jurídicas son principios 
generales que guían la interpretación y 
aplicación de las normas en el proceso 
judicial, estas reglas se basan en la 
experiencia y en la lógica jurídica, y su 
correcta aplicación es fundamental 
para la justicia (Cárdenas 2023). 

Se refiere a la forma en 
que los jueces aplican 
las normas legales en 
la valoración de 
pruebas en 
sentencias, evaluando 
si las decisiones 
judiciales se alinean 
con el principio de 
legalidad. 

-Principio de legalidad 
-Máxima de la 
experiencia 

-Aplicación de normas 
legales. 
-Respeto a los derechos. 
-Uso de conocimiento 
previo. 
-Referencias a casos 
similares. 
-Opinión de expertos  

Análisis cualitativo 
mediante entrevistas 
estructuradas con 
especialistas en el 
tema  

 
 
 
 
Indemnidad 
sexual  

La indemnidad sexual se entiende 
como el derecho fundamental de las 
personas a no ser víctimas de 
agresiones sexuales, lo que implica 
una protección integral por parte del 
Estado y el sistema judicial, ste 
concepto abarca tanto la protección de 
la dignidad humana como el 
reconocimiento y reparación de los 
derechos de las víctimas (Salazar, 
2023). 

Se evalúa la calidad y 
la efectividad de las 
pruebas presentadas 
en juicios relacionados 
con delitos de 
indemnidad sexual, así 
como la forma en que 
se garantizan los 
derechos de las 
víctimas. 

-La prueba en delitos 
de indemnidad sexual 
-Sentencias de delitos 
contra la indemnidad 
sexual 

-Tipos de pruebas 
presentadas. 
-Efectividad de las 
pruebas. 
-Número de sentencias 
emitidas. 
-Análisis de la motivación 
de las sentencias. 
-Opinión de expertos. 

Análisis cualitativo 
mediante  entrevistas 
estructuradas con 
especialistas en el 
tema  



 

 

Anexo 05 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

  TÍTULO: La Aplicación de Máximas Jurídicas para la Valoración Probatoria de 

Sentencias en Delitos Contra la Indemnidad Sexual. 

Entrevistado  : Carmen Lizeth Borjas vega  

Profesión  : Abogada  

Institución  : Independiente 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas  

1.  ¿Considera Ud. que existe criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en 

delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser afirmativa o negativa su 

respuesta, fundamente: 

sí porque es deber del juez motivar las sentencias conforme a su criterio racional 

y eso incluye a las máximas de la experiencia. 

2.  ¿En su opinión, que criterios se usan para la aplicación de las máximas jurídicas 

en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? fundamente: 

- El criterio de interés superior del Niño, pues a pesar de las posibles 

contradicciones, siempre los magistrados prefieren la versión de los hechos del 

menor. 

3.  ¿Ud. cree que la aplicación de la máxima de la experiencia se debe aplicar como 

las máximas jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual 

contravienen el principio de legalidad? fundamente: 

-Si, por que el juez no ha visto lo denunciado entonces que seguir un criterio 

racional para valorar las pruebas. 

Objetivo específico 1 

 

 

 

Determinar los criterios para la aplicación de las máximas jurídicas 
en la valoración probatoria de sentencias en delitos contra la 
indemnidad sexual, en la corte superior de Huaraz, 2023 

 

Identificar los procedimientos de la aplicación de las máximas 
jurídicas en la valoración probatoria de sentencias en delitos 
contra la indemnidad sexual, en la corte superior de Huaraz, 
2023 

 



 

 

Preguntas: 

4.- ¿Considera Ud. que existe procedimientos para la aplicación de las máximas 

jurídicas en delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser afirmativa o 

negativa su respuesta, fundamente: 

No, porque no se encuentra regulado- 

5.-  ¿En su opinión cuales son los procedimientos que se usan para la aplicación de 

las máximas jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? 

fundamente: 

--La valoración individual y la valoración conjunta. 

6.- ¿Ud. cree que las aplicaciones de las máximas jurídicas en las Sentencias de 

delitos contra la indemnidad sexual contravienen el principio de legalidad? 

fundamente: 

No, porque la misma normal Procesal habilita ello a los magistrado----- 

Objetivo específico 2 

 

 

 

Preguntas:  

7.- ¿Considera Ud. ¿Que existe circunstancias excepcionales en las que se deben 

aplicar las máximas jurídicas en delitos de actos contra la indemnidad sexual? De 

ser afirmativa o negativa su respuesta, fundamente: 

- Claro primero se debe dar prioridad a la prueba directa, solo en ausencia de ella, 

se puede recurrir a las máximas. 

8.- ¿En su opinión cuales son las circunstancias en que se aplican las máximas 

jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? fundamente: 

Ausencia de Prueba directa. 

9.- ¿En su opinión las circunstancias en las que se aplican las máximas jurídicas en 

las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual están de acorde con el 

principio de legalidad? fundamente: 

En el caso solo exista prueba iniciaría y es necesario para corroborar una 

afirmación o una negación.  

Analizar las circunstancias de la aplicación de las máximas jurídicas en la emisión 
de sentencias en casos de delitos contra la indemnidad sexual ante la Corte 
Superior de Justicia de Huaraz, 2023. 
 



 

 

Anexo 06 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA A EXPERTOS 

  TÍTULO: La Aplicación de Máximas Jurídicas para la Valoración Probatoria de 

Sentencias en Delitos Contra la Indemnidad Sexual. 

Entrevistado  :  Mag. Carlos Marcelo Mautino Cáceres 

Profesión  : Abogado 

Institución  : Independiente 

   OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas  

1.  ¿Considera Ud. que existe criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en 

delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser afirmativa o negativa su 

respuesta, fundamente: 

Considero que, si existen esos criterios, la forma más común de administrar 

justicia por parte de los jueces o fiscales es partir de los estereotipos que pueden 

entenderse como máximas aunque muchos de ellos lo nieguen ya que asi es 

como mayormente se administra justicia en nuestro país. 

2.  ¿En su opinión, qué criterios se usan para la aplicación de las máximas jurídicas 

en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? fundamente: 

Las máximas de la experiencia es uno de los criterios más utilizados hoy en día y 

también uno de las cuestionados ya que tiene semejanza con los estereotipos 

sociales y juzgar con ese criterio nos deja un panorama desalentador por cuanto 

se debe juzgar siendo objetivo y garantizando el derecho a la presunción de 

inocencia. 

3.  ¿Ud. cree que la aplicación de la máxima de la experiencia se debe aplicar como 

las máximas jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual 

contravienen el principio de legalidad? fundamente: 

Definitivamente considero que no debería administrarse justicia con esos tipos de 

criterios, únicamente un juez de debe conocer y decidir así de simple, no necesita 

otra cosa. 

Determinar los criterios para la aplicación de las máximas jurídicas en la 
valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual, en 
la corte superior de Huaraz, 2023 

 



 

 

Objetivo específico 1 

 

 

 

Preguntas: 

4.- ¿Considera Ud. que existe procedimientos para la aplicación de las máximas 

jurídicas en delitos de actos contra la indemnidad sexual? De ser afirmativa o 

negativa su respuesta, fundamente: 

Claramente cuando nos encontramos ante la aplicación de criterios íntimos de los 

jueces no tienen ningún tipo de estándar o parámetro procedimental que 

desarrollen, simplemente es su criterio y eso es todo, son autónomos y ya. 

5.- ¿En su opinión cuales son los procedimientos que se usan para la aplicación de 

las máximas jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? 

fundamente: 

En realidad, no sé cuál sea el procedimiento que los magistrados usen, solo te 

digo que esa cuestión es personal y muy íntima, solo ellos saben cómo utilizarlo, 

al final de cuentas son personas que actúan emocionalmente algunas veces y 

otras no, pero son falibles y cometen errores. 

6.- ¿Ud. cree que las aplicaciones de las máximas jurídicas en las Sentencias de 

delitos contra la indemnidad sexual contravienen el principio de legalidad? 

fundamente: 

Contravienen todo, no se debe y se tiene que administrar justicia así, un juez 

olvida que su rol básicamente es conocer y decidir, hacer otras cosas esta demás 

y sobre todo que su actuación debe estar dentro del marco de la norma, pero son 

sus decisiones. 

Objetivo específico 2 

 

Preguntas:  

 

7.- ¿Considera Ud. ¿Que existe circunstancias excepcionales en las que se deben 

aplicar las máximas jurídicas en delitos de actos contra la indemnidad sexual? De 

ser afirmativa o negativa su respuesta, fundamente: 

Por la delicadeza del delito y la trascendencia de la participación de los principales 

involucrados en su atención, considero que no debe aplicarse. 

Identificar los procedimientos de la aplicación de las máximas jurídicas en la 
valoración probatoria de sentencias en delitos contra la indemnidad sexual, 
en la corte superior de Huaraz, 2023 

 

Analizar las circunstancias de la aplicación de las máximas jurídicas en la 
emisión de sentencias en casos de delitos contra la indemnidad sexual ante 
la Corte Superior de Justicia de Huaraz, 2023. 
 



 

 

8.- ¿En su opinión cuales son las circunstancias en que se aplican las máximas 

jurídicas en las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual? fundamente: 

Al momento de apreciar directamente al procesado (imputado) lo ven de pies a 

cabeza y concluyen según su aspecto, luego ven como interactúa con el fiscal, 

con su abogado y con ellos mismos, asi sacan su línea del tipo de persona que 

es, pero como mencioné anteriormente, eso es inaceptable y no debería de 

aplicarse. 

9.- ¿En su opinión las circunstancias en las que se aplican las máximas jurídicas en 

las Sentencias de delitos contra la indemnidad sexual están de acorde con el 

principio de legalidad? fundamente: 

Ninguna, ya que el principio de legalidad establece la forma en las que los 

magistrados deben actuar en el desarrollo de un juicio y sobre todo tomar en 

cuenta los medios probatorios y a partir de ahí sacar sus conclusiones sin tener 

que recurrir a esos criterios que básicamente son prejuicios sobre las personas 

de quienes se sospecha la comisión de esos delitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 


